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coNvGNlo ,YlootrtcATonto ot t¡r¡tpr.r¡cló¡¡ DEt coNrnAro DE ADeutstctoNEs No. trlpE.AD-l ó-2021, euE
CETEBRAN POI UNA PARIE EI. INSTITWO IIUNICIPAI DE PENSIONES, XEPRESENTADO EN ESIE ACÍO POT EI ING. JUAN
ANIoI{lo ooHzÁ.rz uuesEñon, EN su cl¡Acr¡r DE Dt¡EcfoR, A eutEN EN ro sucEstvo sE t¡ o¡xomt¡lrÁ "¡r
INSÍIfUIO', Y POR OÍRA PANIE tA PE¡SONA MO¡AL DENOiAINADA "CORPORAÍIVO PTOTESIONAI INSAAI, S.A DE
c.v.", REPRESENTADA Pol El. c. vfcron xuoo ma¡rlr¡z xtnHÁxo¡2, ¡¡¡ su ce¡AcrrR DE AD¡ltr,lsltADon ú¡lco,
A QUIEN EN tO SUCESIVO 5E TE DENO¡IINARA "EI. PROVEEDOR", Y ACTUANDO DE ¡TANETA CONJUNIA SE rES
oexomlr¡rÁ co¡lo "tas PARTES'. tas cuArEs sE SuJETAN At TENoR DE ros stcutE¡rEs ANTECEDENTES,
oEct ARAcroNEs y clÁusuLls.

ANIECEDENTES:

Que con fecho 30 dé dic¡embre de 2021, se ce¡ebró elConlroto Ab¡erto de Adqu¡siciones l{o. lmpE-AD.l6-2(nt.
o fovor de lo persono morol denominodo "conPoRATlvo P¡ofESloNAl, tNsAAI, s.A DE C.V." cuyo objeto ero lo
odquisición de los bienes cons¡slentes en l¡lEDlcAl E To DE Fm ActA (tuE¡l o¡ cutono ¡Astco, tAtraNfE o
EN DEdABAsro) v ¡lEDlcAmENro o cotóctco Y DE AITA EspEctAuDAD (ruErA DE cueono ¡Asco, ¡ATTANTE
O EN DESABAÍO), en lo sucesivo denom¡nodo como Confrolo princ¡pot.

Que el Controlo Principql t¡ene uno vlgcnclo del Ol de .noro d. mul ol gT d. dlcl.mbre dc 2022, ségún lo
estoblec¡do en su Clóusulo Tercero.

2.

3 Que el monto controlodo o "cotPoRATlvo PlotEsloNAl, IN§AAI, S.A DE C.V." por bs bienes de to port¡do I
consistenle en Med¡comenlo de Formocio (fuero de cuodro bósico, foltonte y en desoboslo) fue por un tmporla
mínrmo d. §2¡o,oqr.m (DosoENros cuA¡Er{TA mrt pEsos m/r(x} m.N.) y un mríxrmo d. §6oo,ooo.m(§ElsclcNlos r ¡. PEsOs m/tOo M.N.), y poro to Port¡do 2 relotivo o Med¡comento oncotógico y de Atfo
Especiolidod lfuero de cuodro bÓsico, follonfe y en desobosfo) fue por un lmport mín¡mo d. §3óO,o(xf.OO
OnEsclENTos sEsE¡[A Mtr pEsos (x¡/l (x, "N.) y un mátmo d. stoo,oqt.oo (NovEqE ros tr pEsos q¡lloo
,rA.N.).

t.l

DECI.A¡ACIONES:

I. DECUNA'EtINSTITUIO"

t.2.

Que celebro el presenle Convénio Modificolorio en pléno concordoncio y lolol opego o lq ploneoción,
progromoc¡ón, presupuesloción, gosto y éiecuc¡ón "Et lllsflTufo" y de ocuerdo o lo eslobbcido en el orlículo
88 de lo Ley de Adquis¡cionés, Anendomienlos y Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, que esloblece que cuolqu¡er
mod¡f¡cocón o los controlos debéró formolhorse por escrilo por porte de los enles prlbl¡cos; señolondo que los
inslrumenlos l€goles respeclivos serón suscfilos por lo o el servidor públ¡co qué lo hoyo hecho en el conholo o
quien lo sustiluyo o esté focullodo poro ello, eslo en reloc¡ón con lo clóusub octovo de¡conlroto princ¡pol.

Que el presenle convenio seró cubierlo contorme o lo dispon¡bilidod presupuestol del Eierc¡cio F¡scol 2022, con
recursos propios, segÚn se desprende oñc¡o de sufic¡enclo presupueslols N2E1?f/,¿2, de to cuento 2S,¡r4 por lo que
cuenfo con los recursos. solvencio y l¡quidéz necesorios o fin de dor cumpl¡mienlo o los obligociones que controe
por v¡rlud de lo suscripción del presenle ¡nshumenlo.
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II. DECTARAN "IAS PARTES":

ll't. Que el presenle convenio se reoftro en opego ol Arlículo 88 de lo Ley de Adquisiciones, Arendqm¡enlos y
Conlrolocón de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, todo vez qué el incremenlo del monlo del conlroto y Ios
serv¡c¡os sol¡c¡lodos no reboson en su coniunlo, el treinlo por ciento del monlo o contidod de bs conceplos o
volÚmenes esloblecidos originolmenle en los m¡smos, y el précio de los b¡enes, onendom¡enfos o servicios es iguol
ol poclodo originolmenle en el conlroto.

ll-Z Que se reconocén muluomenle lo personolidod y lo copocidod legol con k, que se ostenlon según se ocred¡to
con los decloroc¡ones del Controlo Principql, y concuren o lo suscripción del présente convenio de bueno fe,
enconlróndose libres de dolo, v¡olenciq, enor, lesión o cuolesqu¡ero otros v¡cios en su conseniimienlo,
mon¡feslondo qué los focullodes con que suscriben el p{esenle no bs hon s¡do revocodos o lim¡lodos, de formo
olguno. obligóndose orenor de kf,s s¡gu¡entes:

PAITIDA DEsct¡PctóN
¡\toNIos

OIIGINAUUENIE
CONIIAIADOS

r oNIo
AIAPI.IADO

M
IiIONIOS
forAtEs

2
Medicornenlo Oncológico y de Alto Espec¡olidod

ffuero de cuodro, lollqñle o en desobosfo)

MtN['¡O
$3ó0,000.00

MAXIMO

s9m,000.00

MINIMO

$ r08,000.00
MAXIMO

$270,000.00

MINMO
$4ó8.m0.00

MAXIMO

$r,¡70,000.00

CUAIIA' INAIIERABIUDAD. "!Alt PARfES' conv¡enen en que con excepción de lo que expresomente se eslipulo en
el presenle Convenio Modificolorio, subsisten con su fuezo bgol todos y codo uno de kf,s clóusulos del Conlrolo
Principol, cebbrodo el30 de diciembre de 2O2l .

[EíDo QUE tuE Et PRESENTE coNvENro. y ENTERADA5 LAs pARTEs DE rAs oBLrcActoNEs euE poR vtRTuD DEr Mtsmo
CONTNAEN. IO TITTIAN DE CONÍORIIIDAD EN I.A CIUDAD DE CHIHuAHUA. CHIH.. Et DíA 05 DE ABRII. DE 2022.

coltvE¡ro íoDtñc^Toüo to, t[lf.Ao.l¿.202t c[,cElEltaDo ?ot Er titfifuro tux ICIIAT DE PE¡s¡ONES
Y r.^ PETSO{AnOUL DEXOü|IAOA 'cot?ot^Trvo ?to¡¡Jot¡at t!tsaaT .§ . oEc.v., cEtEltlDoE(050E^!RtLDC2022

_:2, 
Año dct C.ñtlrldb de b ¡lgodo dB b Cor'r *rod r,€no.ito o ff¡ror¡Jo.

Co.c ño S.ño rao. I 16, Cotorto Aft'do Chóva. ct'.rrduo, CriL, Ltétooo Oiecio lO7á, t rfpJ¡r.-r.r¡.¡¡"a*rr¿*.e"br*
2*3

crÁusutAs:

PllmEfA' OUEfO' Bojo los férm¡nos y cond¡c¡ones del presente Convenio Modificolorio "EL PIOVEEDOR', se obl¡go
con "EL INSTITUIO" o segu¡r con el suministro de los b¡enes relot¡vos o lo Porlido 2 que 1¡ene por obielo lo odquis¡c¡ón
de rilEDlcA¡lENTo o corÓGlco Y DE AIIA Es?EcrAuDAD (ruERA DE cuADRo BAtco, FATTANTE o Et{ DEsABAsro).
requerido por "EL INSTIIUTO", ocordé con lo dispuesto en el Confroto princ¡pol.

SEGUNDA' IMPO¡IE DEI' COi¡vENlO. Se omplfo el monto tolol esloblecido en el Controlo Princ¡pol, por un monlo
min¡mo de sI08,(m.q¡ (clE¡ITo ocHo rútt PEsos oo/lm m.N.) y un móx¡mo de s27o,(m.m (DosctEMos sEfEltIAl lt PESOS 00/¡{X) l .N.), conespondienle ol 30% ompllodo poro quedor con los contidodes lololes s¡gu¡entes:

IERCERA' GAIAMíAS. "Et PIOVEEDOR' deberó ompl¡or los goronl'ros señolodos en lo Clóusub Séptimo del Conlro.lo
Princ¡po¡, por un ¡mporte dellO%delmonlo móx¡mo ompliodo señolodo en elpresenle Convenio.los cuobs deberón I
enhego*e o mós fordor 10 dbs hóbires siguienres o ro firmo der presente ¡nsrrumenro regor. ^J
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